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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Dichos
pliegos se abrían al final de la subasta no permi-
tiendose mejorar la postura que conste en dicho
pliego cerrado.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 1 de marzo de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de abril de
2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujección a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Nave industrial con destino agricola al sitio de
Palomares, al termino municipal de Tomelloso, con
una superficie de 153,5 metros cuadrados, inscrita
al tomo 1.990, folio 136, finca 30.646 del Registro
de la Propiedad de Tomelloso (Ciudad Real).

Sirva el presente, en su caso, de notificación en
forma a los demandados.

Madrid, 3 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—59.936.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 230/2000,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra don Benito Mordillo Tapioles,
doña Oliva Tapioles Román y «Detección de Incen-
dios, Sociedad Limitada», en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta por término de veinte
días el bien que luego se dirá, con las siguientes

Condiciones

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 29
de enero de 2001, a las nueve treinta horas de su
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
por el tipo 9.545.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta,
el próximo día 26 de febrero de 2001, a las nueve
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 26
de marzo de 2001, a las nueve treinta horas de
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correpondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas los licitadores deberán
consignar previamente el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado con número 2460 en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» (Capitán Haya, número 66, ofi-
cina 4070) presentando en dicho caso el corres-
pondiente resguardo de ingreso debidamente cum-
plimentado y sin que se admita entrega de dinero
o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales obrantes en
autos y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinadas por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Piso 6.o C, calle Fuencarral, número 141, Madrid
28010, y cuarto de aseo anejo.

Inscrito en el Registro de la Propiedad número
27 de Madrid, finca número 11.156, inscripción
tercera, tomo 119, folio 25.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido la presente en Madrid a 4 de octubre
de 2000.—La Secretaria.—60.271.$

MADRID

Edicto

Doña Milagros Aparicio Avendaño, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 47 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 436/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancias de Banco Bilbao Vizcaya, con-
tra don Juan Manuel Melgar Polo, doña María Sole-

dad Jareyo Redo, don José Luis Plaza Tudela, doña
Mercedes González González, don José Daniel Rue-
da de la Torre y doña Esperanza Francisco Díaz,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 19 de enero
de 2001, a las doce treinta, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2541-000-17-436/1995, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán examinados, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes
sin destinarse a su extinción el precio del remate
y se entenderá que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de febrero de 2001, a
las doce treinta horas, sirviendo el tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el dia 16 de marzo,
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujección a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda 4.o B de la calle Emiliano Barral, sin
número, en Madrid, inscrita en el Registro de la
Propiedad número 33 de Madrid, tomo 1.608, libro
46, folio 213, finca 2.238, anotación letra C. Valor
de tasación veinticuatro millones (24.000.000 de
pesetas).

Y para que sirva de notificación a los demandados
don José Daniel Rueda de la Torre y doña Esperanza
Francisco Díaz, y de fijación en el tablón de anun-
cios del Juzgado y publicación en el «Boletín Oficial»
de la provincia y «Boletín Oficial del Estado», expido
el presente en Madrid a 17 de octubre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—59.934.$

MADRID

Edicto

Doña Inmaculada Vacas Hermida, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 60 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 957/1997, se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancia de «Perstorp-Railite, Sociedad
Anónima», contra don Santiago Vergara Martín,
doña Ángeles Vergara Martín, doña María del Car-
men Ferrer Loewinsohn, «Moquetas y Revestimien-
tos San Marcos, Sociedad Limitada», «Sancos
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Floors, Sociedad Limitada», en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 12 de enero, a las diez con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2657, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de febrero, a las diez
horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de marzo,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana sita en calle Solano, número 38, primera
planta, letra C, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Pozuelo de Alarcón número 1, al tomo 409,
libro 402, folio 91, finca número 22.922, con un
valor de tasación de 65.000.000 de pesetas.

Madrid, 18 de octubre de 2000.—La Magistrada-
Juez.—El Secretario.—59.932.$

MADRID

Edicto

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 64 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 674/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Centro Desarrollo Tecno-
lógico Industrial, contra «Comelta, Sociedad Anó-
nima», el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 12 de enero de 2001, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2.661, una cantidad igual, por lo
menos, al 25 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de febrero de 2001, a
las diez horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones, de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de marzo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujección tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Bienes de equipo e instalación.
Cabezales de impresoras.
Maqueta del terminal punto de venta informático.
Red-Local Ethernet, Cheapernet, Archet (placas

de red local en terminales COP POS).
Miniordenador como Host.
COP. POS como Host Xenis de varios TPVs

esclavos.
Máquinas de inserción automáticas.
Equipos electrónicos.
Equipos informaticos: Microprocesadores, tipo

MC-68030.
Microprocesadores especializados.
Microprocesadores de 16/32 bits 68008 de Moto-

rola funcionando a 10 Mhz.
Placa compatible bus PC/AT.
4 ordenadores AT-386 con capacidad gráfica.
2 ordenadores portátiles AT-286.
3 placas de comunicaciones RS-485.
4 placas de red local Ethernet.
Impresora láser con Poscript.
Impresora matricial de 120 columnas.
Plotter DIN A0, tipo HP-GL compatible.
Monitor 20’’ de alta resolución 1.280 × 1.024.
2 placas gráficas para Pes.
Paquete de software para desarrollo.
Frecuencímetro.
Generador/sintetizador de funciones.
Osciloscopio digital de 100 MS.
Osciloscopio digital de 20 MS.
Analizador de espectro de BF.
Generador de pulso.
2 multímetro digital.
2 fuentes de alimentación.
Emulador 8051.
Emulador UCOM-87 de NEC.
Emulador UCOM-75 de NEC.
Lector grabador óptico WORM.
Sistema de reconocimiento de huella dactilar.
Sistema de captura de imágenes.
Máquina de «bonding» para las líneas de fabri-

cación.
Instalaciones auxiliares de las líneas: Rodillo flujo,

material cintas transportadoras, etc.
Máquina autómata de insertado de componentes.
Teclados 102 teclas.
Impresoras térmicas.
Monitores 9’’.
Micoprocesadores configuraciones: COP POS

SLAVE, COP POS 001, COP POS 201, COP POS
401, COP POS 1001, COP POS 2001.

Impresoras para creación de códigos de barras
sobre etiquetas.

Impresoras para validación de cheques y facturas.
Monitores color 9 pulgadas.
Módem interno.
Opciones: Lectores códigos de barras: COP

BCR-1: Lápiz, COP BCR-2: Scanner CCD manual,
COP BCR-3: Scanner Láser sobremesa.

Impresoras externas para albaranes, facturas y
listados.

Termínales telemáticos para aplicaciones de segu-
ridad en control de acceso.

Terminales telemáticos: Terminales punto de ven-
ta (TPV), de bajo coste y portátil, así como un
ditáfono con y sin encriptación.

Equipo y placa de comunicaciones para el bus
VME.

Línea de montaje y running para ordenadores
según pedido CNB 91/6030 («Serpack, Sociedad
Anónima»).

Terminal ditáfono.
TPV portátil.
TPV de bajo coste.
Placa gráfica para bus VME.
Máquina SMD y complementos.
Serv idor SOLBOURNE, compuesto de

SE/720-16, RM-3800, RM-3501, ST-7101, 101649,
RM-6100 (DECISA).

2. Materiales.

Moldes para la fabricación de escuadras tapa
floppy (Iampsa).

Moldes tapa base TPV y Base TPV (Iampsa).
Moldes tapa impresora, portacerradura tapa, placa

teclado, carcasa rotula, pieza delantera, soporte
teclado tapa floppy TVP (Iampsa).

Placas, conectores y otros componentes.
Piezas para prototipos.
Piezas para maquinaria (pruebas y prototipos).
Piezas y componentes para diseño, test y pro-

totipos.
Piezas y partes para prototipos.
Componentes electrónicos y mecánicos.
Componentes y manuales.
Módulo LCD.
2 captadores de temperatura Rfe. 246, para máqui-

na EPM CDD 300 EM («Maquinaria Suiza, Socie-
dad Anónima).

2 regletas para carro de soldar ajustable número
6, Ref. 40016 («Maquinaria Suiza, Sociedad Anó-
nima»).

4 alimentadores por cinta BF 401. Ref 039-445,
para máquina DYNAPERT («Maquinaria Suiza,
Sociedad Anónima»).

Alimentador por cinta BF 402. Ref. 039-446, para
maquinaria DYNAPERT («Maquinaria Suiza,
Sociedad Anónima).

2 KD-4600-EU (DECISA).
KD -4600 Cable (DECISA).
2 MP 4100 Cable (DECISA).
Imme-A83/16 (DECISA).
Digitaliza 23180 (DECISA).
396 piezas trasludida delantera.
15 módulos indicador, 7 segmentos.
Monitores compatibles CGA, VGA y SUPER

VGA.
Discos duros de 40 Mb, 100 Mb. 200 Mb. Y

300 Mb.
Placas controladoras de red local y placas de

módem.
Placas de fax módem.
Circuitos impresos varios.
Línea de montaje de componentes SMD para

montar prototipos.
2 «Micro, Sociedad Anónima». Modelo 600i de

600 V.A. con software de parada y conector ser-
vidor.

Tasacion:

Material inmovilizado en proyecto: 10.500.000
pesetas.

Cadena de montaje: 30.000.000 de pesetas Total:
40.500.000 pesetas.

Madrid, 19 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—59.938.$


